
Página 1 de 2 
 

RAD. A.P. 231623103002-202200022-00 

SECRETARIA JUZGADO. Cereté, 21 de septiembre de 2022. 
 
Señora Juez a su Despacho la presente acción popular, en la cual se 
observa que, el accionante no ha dado cumplimento a lo dispuesto por 
este Juzgado en auto adiado 23 de febrero de 2022. Provea usted.  

 
INGRID MILENA RUIZ LLORENTE 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CERETE – CORDOBA 
 

Cereté, Córdoba, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

Proceso ACCION POPULAR 

Radicado 23-162-31-03-002-2022-00022-00 

Accionante FELIBERTO SEGUNDO SAENZ SIERRA 

Accionado AQUALIA S.A. E.S.P. 

 
 

Vista la nota secretarial que antecede, y analizado el auto adiado 
23 de febrero de 2022, observa este Despacho que evidentemente se 
notificó en debida forma al actor, a través de correo electrónico 

denunciado por él, en la fecha 29 de marzo de hogaño ( 
fsegundosaenz@hotmail.com ), sin embargo, ha omitido este extremo 
cumplir con la carga a él impuesta en el numeral quinto del referido 
proveído, tal como lo requiere el Art., 21 de la Ley 472 de 1998.  

 

 
 
De tal suerte que, siendo necesario cumplir con dicha exigencia, se 

procederá a requerir al accionante a efectos de que en el término de 
cinco (5) días proceda a dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 
auto mencionado. 
 
De la misma manera, se ordenará comunicar la presente acción al 
Ministerio Público, a la luz de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 

472 de 1998; que dispone “Si la demanda no hubiere sido promovida 
por el Ministerio Público se le comunicará a éste el auto admisorio de la 
demanda, con el fin de que intervenga como parte pública en defensa 
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de los derechos e intereses colectivos, en aquellos procesos que lo 
considere conveniente. 
 
Además, se le comunicará a la entidad administrativa encargada de 
proteger el derecho o el interés colectivo afectado.” 

 
Motivo por el cual, se dispondrá la notificación de esa providencia al 
MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURÍA JUDICIAL II ASUNTOS 
CIVILES BOGOTÁ en el correo electrónico 
nquiroz@procuraduria.gov.co, para lo de su cargo. Al igual que, a la 
Superintendencia Nacional de Servicios Públicos, al Municipio de 

Ciénaga de Oro y a la Empresa ERAS S.A. ESP, por ser las autoridades 
encargadas de proteger los derechos colectivos invocados en la 
demanda. 
 
Finalmente, por economía procesal se fijará fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de pacto de cumplimiento, la cual se llevará a cabo 

de manera virtual. Y se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR al accionante FELIBERTO SEGUNDO SAENZ 
SIERRA para que, en un término no mayor a 30 días, de cabal 

cumplimiento a lo ordenado en el auto calendado 23 de febrero de 2022 
numeral quinto. 
 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión y el auto admisorio de la 
acción popular iniciada por FELIBERTO SEGUNDO SAENZ SIERRA 

contra AQUALIA S.A. ESP, al MINISTERIO PÚBLICO – PROCURADURÍA 
JUDICIAL II ASUNTOS CIVILES BOGOTÁ en el correo electrónico 
nquiroz@procuraduria.gov.co, a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, al MUNICIPIO DE CIÉNAGA DE ORO y a la 
EMPRESA ERAS S.A. ESP, por ser las autoridades encargadas de 
proteger los derechos colectivos invocados en la demanda; para lo de 

su cargo, conforme la motivación. 
 
 
TERCERO: FIJAR el día 1° de diciembre de 2022, a las 9:00 a.m. para 

llevar a cabo la audiencia de pacto de cumplimiento. Dicha diligencia 

SE REALIZARÁ DE MANERA VIRTUAL a través de la plataforma 

lifesize u otra de ser necesario. Por secretaría, enviar con anticipación 

el link de la audiencia a las partes. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 
 

 
 
 


